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ORDENANZA FISCAL Nº 15 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL 

SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS 
DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON DIFERENTES ELEMENTOS 

ARTÍCULO 1. Fundamento y régimen 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y 
106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento 
establece la Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo, con tendidos, tuberías y galerías para 
la conducción de suministros incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, etc. sobre la vía 
pública, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 del RDL 2/2004 citado. 

ARTÍCULO 2. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de la 
vía pública y bienes de uso público municipal con tendidos, tuberías y galerías para las 
construcciones de agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos. 

ARTÍCULO 3. Período impositivo y devengo 

La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo, subsuelo o vuelos de la vía pública o 
bienes de uso público con los elementos indicados en el artículo anterior. 

Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el 
período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el 
aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará por tributos naturales. 

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo 

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de 
las empresas explotadoras de servicios de suministros, con independencia del carácter público o 
privado de las mismas, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales 
se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de 
uso, acceso o interconexión de las mismas.  

2. A estos efectos, no se considerará sujeto pasivo de esta tasa aquellos que ya vinieran obligados 
a tributar conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 33. 

ARTÍCULO 5. Base imponible y liquidable 

1. Se tomará como base del presente tributo: 

 a) Por ocupación directa del suelo y subsuelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por 
el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias. 

 b) Por ocupación del vuelo: Los metros de cable o elementos análogos. 
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2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales se 
realice por empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario, la base imponible consistirá en los ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente dichas empresas en el término municipal. 

3. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación, los siguientes 
conceptos:  

a) Los impuestos indirectos que los graven.  

b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas, que las 
Empresas suministradoras puedan recibir.  

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro título 
lucrativo.  

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios.  

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros de 
análoga naturaleza.  

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen 
parte de su patrimonio.  

4. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán en las cantidades 
satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las redes, en cuanto a las 
que empleen redes ajenas para efectuar los suministros.  

5. Se excepcionan del régimen los servicios de telefonía móvil. 

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria 

1. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o la realización 
de actividades.  

TARIFA CUOTA ANUAL 

Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta o expedición automática de  cualquier  
producto  o servicio, por cada  uno,  cuya  superficie ocupada no excede de   1 
m2   al año 

37,77 € 

Epígrafe 2. Por  cada  poste,  farola,  columna  u otros  semejantes instalados en 
el suelo y alzándose sobre el mismo, por cada uno 43,09 € 

Epígrafe 3. Cajas de amarre, distribución o registro, por cada una 7,99 € 

Epígrafe 4. Palomillas, sujetadores y otros elementos análogos, por 19,15 € 

Epígrafe 5. Por cada  metro  lineal de cable que  vuele sobre la  vía pública 0,85 € 

Epígrafe 6. Por  cada  transformador  en  la  vía  pública, por m2  o facción de 
superficie ocupada 54,79 € 

Epígrafe 7. Básculas que ocupen la vía pública, por cada m2 o fracción. 7,99 € 

Epígrafe 8. Por cada metro lineal de cable subterráneo 0,38 € 

Epígrafe 9. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales, con Aparatos de 
gasolina. Por cada m2 o fracción 38,83 € 

Epígrafe 10. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina. 
Por cada m3 o fracción 

15,42 € 
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ARTÍCULO 7. Exenciones y bonificaciones 

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes 
o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.  

ARTÍCULO 8. Régimen de declaración, ingreso y comprobación 

1. Se establece el régimen de liquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad 
trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al 
que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general, 
comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre 
correspondiente, así como la fecha de finalización.  

2. La documentación se presentará y pagará dentro del mes siguiente posterior a cada trimestre 
natural. Se presentará en el ente gestor de la tasa una autoliquidación para cada tipo de 
suministro efectuado en el término municipal, especificando el importe de los ingresos percibidos 
por cada uno de los suministros.  

3. En ningún caso podrán compensarse bases imponibles negativas con las bases imponibles 
positivas de otro ejercicio. Las bases imponibles negativas de un trimestre sólo se podrán 
compensar con bases imponibles positivas del mismo ejercicio.  

4. La presentación de las autoliquidaciones fuera del plazo establecido en el párrafo 2º de este 
artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley General Tributaria.  

ARTÍCULO 9  

1. Una vez finalizado el periodo impositivo, la Administración podrá proceder a comprobar los 
ingresos efectivamente percibidos por la empresa suministradora, para lo cual podrá utilizar 
cualquiera de los procedimientos de comprobación que permite la legislación tributaria. 

2. A tal efecto, se podrá requerir la documentación necesaria que acredite los ingresos brutos 
que efectivamente se ha obtenido en el municipio, así como justificación de las cantidades que 
los minoren y, en particular: 

a) Las empresas distribuidoras y comercializadoras remitirán al ente gestor de la tasa 
información de la facturación por los conceptos reflejados a sus clientes, clasificado por 
tarifas donde se haga constar para cada una de ellas los conceptos de facturación 
correspondientes a los suministros realizados en el término municipal y los 
correspondientes a los peajes por acceso a las redes de los suministros realizados en su 
término municipal, con identificación de la empresa y fecha de pago de estos peajes. 

b) El resto de empresas suministradoras remitirán al ente gestor de la tasa información de 
la facturación a sus clientes, donde se haga constar los conceptos de facturación 
correspondientes a los suministros realizados en el término municipal y los 
correspondientes a los peajes por acceso a las redes de los suministros realizados en su 
término municipal, identificando fecha y empresa a la que se paga. 

ARTÍCULO 10. Normas de gestión 

1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos 
regulados por esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento declaración detallada de las 
instalaciones a realizar, acompañando los planos correspondientes. 

2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del mes natural siguiente a aquél 
en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando estos hechos den origen a la aplicación de 
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cuotas más elevadas sólo se liquidará la diferencia entre la cuota superior y la que ya hubiera sido 
satisfecha. Quienes incumplan tal obligación vendrán obligados al pago del tributo total, que 
corresponda por la alteración. 

3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total o parcial de 
los aprovechamientos ya concedidos, desde que el hecho se produzca y hasta el último día hábil del 
mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago del tributo. 

4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan en el 
Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el censo de los elementos o instalaciones 
de cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía pública, con especificación de las bases y 
cuotas que les corresponda satisfacer, que será expuesto al público por plazo de treinta días a 
efectos de reclamaciones, teniendo a todos los efectos la naturaleza de notificación de la liquidación 
correspondiente. 

5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de 
Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódicos. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en el momento de la solicitud en concepto 
de depósito previo. 

6. Si la gestión, inspección y recaudación de la tasa se delega, total o parcialmente en la 
Diputación Provincial de Albacete, las normas contenidas en los artículos anteriores serán 
aplicables a las actuaciones que haga la Administración delegada. 

7. GESTALBA, como Organismo Autónomo de la Diputación de Albacete, establecerá los circuitos 
administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las organizaciones 
representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones 
formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.  

8. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma Gestión 
Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de Gestión, 
Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad 
de los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus 
facultades en la Diputación. 

ARTÍCULO 11. Responsables 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza 
toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus 
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones leves y de la totalidad de la deuda tributaria 
en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las 
personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
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4. Serán responsables subsidiarios los integrantes de la administración concursal y los liquidadores 
de sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

ARTÍCULO 12. Infracciones y sanciones  

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones 
que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria y 
demás disposiciones concordantes y complementarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Plazo de presentación de los beneficios fiscales. Con carácter general, el efecto de la concesión 
de beneficios fiscales comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante, en el caso de la aprobación de nuevos beneficios fiscales, 
se podrá presentar solicitud hasta el 31 de marzo del año de entrada en vigor de la presente 
ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente modificación de Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de mayo del año 2023, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  

 

 


